
  

  

  
    

RESOLUCIÓN 004- 2025 - CEC 
CONSEJO ELECTORAL CENTRAL 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 
 

EL CONSEJO ELECTORAL CENTRAL DEL 
MOVIMIENTO CREO, CREANDO 

OPORTUNIDADES 
 

CONSIDERANDO 
   
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Régimen Orgánico del Movimiento 
CREO, Creando Oportunidades, el Consejo Electoral Central constituye el órgano electoral del 
movimiento y ejerce sus funciones a través de instancias desconcentradas, conforme a la Ley; 

Que, corresponde al Consejo Electoral Central del Movimiento CREO, Creando 
Oportunidades, en virtud de lo establecido en los artículos 343 y siguientes de la Sección 
Tercera “Democracia Interna de las Organizaciones Políticas” de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador (Código de la Democracia), llevar a cabo 
todas las etapas de los procesos electorales internos, incluyendo la convocatoria, inscripción 
de candidaturas, verificación del quórum reglamentario, cómputo de votos, proclamación de 
resultados y resolución de impugnaciones; 

Que, dentro de sus atribuciones, el Consejo Electoral Central tiene la responsabilidad de 
organizar los procesos de elección y/o designación de candidaturas nacionales, territoriales y 
del exterior, así como de designar a los integrantes de la estructura electoral interna 
desconcentrada del Movimiento CREO, Creando Oportunidades; 

Que, en fecha 21 de noviembre de 2025 la Junta Electoral Provincial de Pichincha descalificó 
la lista propuesta por el señor Fernando Flores debido a que el señor Roberto David Quinatoa 
Quishpe postulante a Secretario de esa lista no cumple con el requisito de ser adherente 
permanente del movimiento.  



  

  

Que, mediante una comunicación sin fecha difundida en redes sociales el 28 de noviembre de 
2025, los integrantes de la lista descalificada de candidatos formularon cuestionamientos al 
proceso de elecciones internas;  

Que, dicho documento, pese a no contar con destinatario específico y haber sido emitido sin 
observar los procedimientos internos establecidos, ha generado incertidumbre en la 
militancia, lo que podría afectar la participación de los adherentes permanentes en el proceso 
electoral; 

Que, con el fin de garantizar la transparencia, integridad y seguridad jurídica del proceso 
electoral interno, y salvaguardar los derechos de los adherentes permanentes; 

EL PLENO DEL CONSEJO ELECTORAL CENTRAL en ejercicio de sus atribuciones y facultades 
establecidas en el Régimen Orgánico y en el Reglamento de Elecciones vigente,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Suspender el proceso electoral en la provincia de Pichincha previsto para el sábado 
29 de noviembre de 2025, correspondiente a la elección democrática de los miembros de la 
Directiva Provincial, hasta nuevo aviso. 

SEGUNDO: Disponer la publicación de la presente resolución en la página web institucional 
del Movimiento CREO, www.creo.com.ec, así como la difusión de un extracto en las redes 
sociales oficiales, para conocimiento de la militancia. 

TERCERO: Notificar la presente resolución a la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, a 
fin de que proceda con la cancelación de la supervisión electoral correspondiente. 

Para constancia de lo resuelto, firman los miembros del Pleno del Consejo Electoral Central el 
día de hoy 28 de noviembre de 2025. 

 

   

Carlos Padrón Romero        Magaly Sarmiento Garzón 
PRESIDENTE           VICEPRESIDENTA  
Consejo Electoral Central        Consejo Electoral Central  
Movimiento CREO          Movimiento CREO      
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